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IMPORTANTE.
. ny Según se nos ha informado , van 
á sa:ir los facultativos que componen ei 

do nuestra coluna 
patriutica , y deben llevar consigo las hi­
las y vendas que las sensibles gaditanas 
hayan preparado para nuestros valientes. 
Así es de esperar, que las señoras que 
aun no las hayan enviado al escelentísi­
mo Ayuntauiieuto , á las diputaciones de 
barrio, por ignorar el momento en que 
hacen falta, las remitan sin demora.

GOBIERNO POLITICO.
A! comandante-genera! de esta pro­

vincia dije con fecija de! corriente !o 
que sigue:—^^Ten^o en'endido qúe a!gn- 
nas personas , enemigas sin duda de !a 
libertad y de! trono constiíucionai , se 
comp[acen en esparcir noticias fi.nestas 
que abtdtan y exajeran á st¡ antojo , sin 
duda para i.acer decaer e! espíritu públi­
co é intimidar á !os decididos amantes de. 
tan raros objeíosi La üegada de un vapor 
procedente de Má!aga , ha sido e! origen 
de que en este dia hayan corrider corno 
positivas soñadas derrotas de los hbres 
de aqueüa provincia, ygioriosos triunfos 
de !as armas impuras de! infame preten­
diente. Portales razones, este gobierno 
cree conveniente e! que V. E se sirva 
proceder á averiguar e! origen de tales 
not.cias, y á imponer e! condigno casti­
go á !os que apareciendo autores , no 
prueoen de a.gun modo !a veracidat! dé 
S'isdichog , para que pueda cotnunicarse 
"! pút.üco Jo que resuite , y se caitne ia 
Justedad que hayan pt^dido causaren a! 
gbn<y, demasiado tímidos ó desconha- 
dos."

Y como podrá ser que !os enemigos 
encubiertos de !a libertad iiagan entender

[íyHoy es san F!orcn!in, ob., santa Ade!aida , virgen, y san Ga!o, abad.

¡jy E] iubiJeo está en !a ig!esia de Nuestra péñora dei Cármen.
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y circulará Jos dernaspuebios sus patra­
ñas ó noticias absurdas, con ei si.tiestro 
fin que queda indicajo ; he acordado , sin 
end.argo do que me consta e! espíritu pa­
triótico que anima á Jos haintautes de !a 
mayor parte de Jos pueblos de Ja provin­
cia, trasladar á V. 88. aque! coi.te.iido 
y pj'OvenirJes bajo su mas estrecha res- 
ponsabiJidad, que vigilen por cuantos 
medios estén á sus alcances á las perso­
nas que se ocupen en dar pábulo con sus 
noticias á ilusiones que no verán jamas 
cumplidas, procediendo contra ellas á lo 
que haya lugar, así como á darme parte 
de las que sean ; sirviéndoles de regla, 
que si bien el gobierno quiere que nada 
se oculte a! puebio de cuanto suceda aun­
que sea funesto, las actuales circunstan­
cias obligan á que cualquiera, que propa­
le maias nuevas pruebe que no son una 
invención suya , ó sufra ei castigo de su 
maldad. Dios guarde á V. 88. muchos 
añog. Cádiz 13 de de octubre tie 1836.— 

—^Señores alcai­
des constitucionales de Jos pueblos de es­
ta provincia.

DEL AYUNTAMIENTO.
¡GAD1TANO8!—Jamas han invoca­

do inútümeníe vuestro patriotismo las au­
toridades que haii tenido el honor de di­
rigiros, cuando la patriaba necesitado 
vuestros auxilios.

La historia del presente siglo conser­
vará entre sus asombrosas páginas las 
que recuerden la gloria inmortal qun 
supieron ganar los gaditanos, no solo 
oor su valor guerrero, sino por sus emi­
nentes virtudes cívicas en las tliversas 
épocas en que las calamidades públicas 
han afligido á nuestro desventurado país. 
Uoy^ mismo lo infestan esas bandas de

En Jerex admito aue- # 
cricionoB )a itb.'cr.a ftc ? 
Büeuo ; en San-Ferutsi'J'^ f 
LOS 3oñoros y. -o- <
mez : en Sn'üúcu' don t'^s- \ 
tanisino Aloreno ':n et 
Puerto de Sauta-Mni-t^ e! i 
ordinario Pahna; yvuLto v 
et) estas pobiacionea. co- S 
fóo et. íasdo Put^Tto-kt-.d, w 
Citíctana y Vejer vate eí ! 
abono 14 reates. y

íbragtdos que !a ambición y e! lanati^- 
mo de un principe lebetdo han íraifJo pa­
ra. desolarlo á et<te sueío cJásir*o de la 
libertad. Uná parte de los hijos de Cádjz 
han volado al cao.po del honor en bus­
ca de sus bárbaros enemigos para com- 
batirios y ester.ninarlos; toca á los que 
han quedado en sus iiogares pretlur á 
sus hermanos cuantos auxilios puedan 
necesitar habita su vuelta triunfaiAe á 
nuestros invencibles maros.

Las penahdades de la campaña , las fa­
tigas de Jas mar-^hns eu la presente esin- 
cion , los encuentros con ci enemigo íta- 
brán de ocasionar t.ecesariamente {pade­
cimientos y enfermedades entre ios indi­
viduos que componen la división espedi­
cionaria de. esta provincia , y es forzoso 
acudir inmediatamente á su reinedio. EJ 
establecimiento dé uu hospital militar es 
en consecuencia una medida de urgentí­
sima ejecución . y va ha ocurrido nues­
tro tÜgnisimo comandante general á lle­
varla á efecto ; mas como entre los útiles 
que se necesitan haya artículos de suma 
importancia, y que por su escesivo costo 
es muy diñei! adquirir con la premura 
necesaria por cuenta del erario publico, 
como sábanas, colcJio.nes, almoJiades, 
vendas, y demas prendas de ropa ¡blanca; 
á la generosidad de los habitantes de 
Cádiz toca vencer estas diñculíades , po­
niendo en ejercicio la propensión nías aJ- 
hagüeña de su corazón, !a beneficencia 
con sus herrnanos, con esosJiermanos 
valiet.tes que abandonando sus hogares 
y familias se hallan hoy al frente del cne- 
migo.

Vosotras también , amables y sensibles 
gaditanas , vosotra.5 que formáis eí cn - 
canto y el envanecimiento de nuestros 
jóvenes guerreros , emplead vuestros so- 
ííciíos cuidados en prepararles con pres-
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neral Je Santander, quien me 1
dicha noticia) á desembarcar & Guijon, 
dónde espero que ganarán ia vanguardia 
á Ja coJuna fttcctosa- Creo que nues­
tras tropas estarán 'en Guijon horas antes 
quelos facciosos si , según debo suponer, 
üevan aqueÜa dirección. Estabtigada es 
con mucho Ja mejor y mqs fuerte Je !as 
de este cuerpo: coftsiste de dos bata!Jones 
de Zaragoza 12 de linea , primero y se­
gundo, su fuerza 1.1*00 hombres; Jas cpm- 
pañías de préíerencta del tercer batallón, 
200 hombres, y !a parte del provincial 
de Jaén alojado en la plaza^ cuyo total 
calculo de 2.200 ^2.300 hombres , todos 
soldados viejos y n3uy su^seriores , quedán­
dome aquí con los quintos dei tercer bata-, 
¡ion, temiendo que no puedan eobt^ellevar 
Jas marchas. Les he dado 230.000 cariu­
chos Je repuesto y 2-000 dttros de los pe­
queños fondos Je la legión para la sub­
sistencia de las tropas.

El coronel Zaragoza manda esta briga­
da. Es un oJicia! de un carácter muy su­
perior, de mucho juicioydiscreeionsSe- 
gun se me asegura : creo obtuvo gran re­
putación como gefe de estado-mayor en 
Aragón. Era oñeial superior de ia brigada, 
y sucedió al brigadier Araoz en el mando 
de Pasages. He agregado al estado-mayor 
de la brigada al mayor barón de Pnsgold, 
á quien V. E. ha tenido á bien promover 
últimamente. Si me es posible obtener los 
inedios necesarios de transporte enviaré a! 
coronel Zaragoza 50 lanceros británicos. 
Las instrucciones que le he dado son , per­
siga a los facciosos con todo el celo , ener­
gía y discreción que posee , y según ias 
noticias que obtenga. Según noticias ñdc- 
dignas que tengo , creo también que 3.000 
hontb'es de las tropas de S. M. se iialiaban 
en Soncillo , y probablemente marchando 
en persecución de los rebeldes. Dios guar­
de á V. E. muchos años. Cuartel general 
)le San-Sebastiati 28desetien)bre de 1836 
á tas ocho de la noche.—Escelentísimo se- 
iíor.—De Lacy Evans.-—^Escelentísimo se­
ñor secretario de estado y del despacho de 
la guerra y general en gefe del ejército de 
operaciones del norte.

—Ejército de operaciones del norte y de 
reserva.—Escelentísimo señor.—Et conifan- 
dante general del ejército de reserva me 
(iice desde Reinosa con fecha 27 de este 
ntes lo que sigue:—Escelentísinn) señor. 
—Hasta las diez de la mañana no.he prac­
ticado movimiento atgrm'o, temeroso de ha­
cerlo falso.por ta falta absoluta de noticias; 
mas recibiéndolas á dicha iiora que se d¡- 
rig a et enenrigo á pasar á la Virga, mar­
ché á situarme en Gorconde, y desde el ca­
mino recibí por postillón una carta del at- 
calde de Luetta , en la que me decia qne 
taespedieiun habia retrocedido y b:qaba; 
por el camino rea] desdeEntrambasmestas' 
en dirección á Ontítneda , y que amr algu­
nos !)abÍ!Ui llegado á Torreiavegu, por 
to que me decidí á venir á esta villa , don­
de estoy en [-or^icion tanto de marchar di- 
rectamente sobre el enenngo y cerrarlo 
contra el mar sí tuviese ta temeridad, que 
00 creo, de dirigirse á Santander ; cemo 
de atacarh) de frente ó de flanco si persis­
tiese en su inierteion de pasar ó Asturias, 
cuyo movinútníento espero pronuncie para 
decidir él mío. La división que conduzco 
se halla ea et rn:.-jor estado y ilenn de de­
seos de encontrar a) enemigo , lo que con­
sidero como feliz presagio de victoria. Lo 
traslado á V. E. para que se digne elevár-

teza éstos auxilios que reclaman y e.spe-;' 
ran de vuestra ternura y geneTOsidad. < 
Tened presente que cuando por los axa-/ 
res de ia guerra se hallen cn él lecho 
del dolor algunos de esos valientes , en 
qttienes cifráis las esperanzas y las deli­
cias de vuestra vida , recibirán con gra­
titud esos dones prcctosos como bálsa­
mo consolador de sus hbridas: ellos su­
frirán con resignación y aun con gozo 
sus padecimientus'por la patria^ ellos di­
rán CON entusiasmo en los intervalos de 
su dolor:—v<;?tíFo;s 0*^6 c:¿í?reM. ?nc3^- 
Fres /íe7'zcF<2s, C7t íytic &sc(:?tsa!7t

?77í7?7eáros (Fo/orítFos, S'4
Ftts c/e/fcííí/tts 

777(Y7íoy íFe 7tz¿esfr¿/s y setísíMcs gíz-

Ei Ayuntamiento conoce la penuria de 
Jas circunstancias de esta plaza ; sabe los 
costosos esfuerzos que ha hecho y está 
haciendo este heroico vecindario por sos­
tener los derechos de la nación; pero 
también está convencido que el patriotis­
mo de los gaditanos todo lo suple ven- 
ciendo siempre las mayores diñcukades, 
V que basta anunciarles los nuevos sa- 
criheios que Ja patria exige de sus hijos 
predilectos, para que se hagan en el 
momento v co!t la mayor generosidad.

A fin de utilizar Jos donativos de toda 
especie que con objeto tan sagrado pres­
ten toda clase dé personas , una comi­
sión de este Ayuntamiento sehallará per 
manente cn ¡as casas consistoriales des 
de las diez de la mañana hasta las tres 
de Ja tat íj^e , y desde las siete á las diez 
de la noche , durante la próxima sema­
na , pa!'^ recibir cuanto se la entregue, 
llevando la debida cuenta y razón para 
dar Ja publicidad correspondiente á las 
ofrendas que todos y cada uno de los ve­
cinos de esta plaza venga)) á presentar 
en Jas aras d.e la patria.—Cádiz octubre 
15 de 1836.—
7'C77 , presiqJente.—José tS'ííTícAez Re/r- 
(ÍO77 , secretario.

CORREO DE MADRID.
Patries CK /a scey eíarÍR í2e es^ííífo

y (Fe? í/e^acAo & /a

Cuerpo de ejército de operaciones de !a 
costa de Cantabria.—Esce]entísin)o señor: 
—Lasdiñcuitadesque ayerrunnifesté á V. 
E. con ios medios de trasportar una brigada 
á Santander, han desapmecidocomo espe­
raba, en catorce itoras. Dos de ios buques de 
vapor de S. 51. D., ei RAém:cy ei <Sc?í:MaM- 
r/er, itan Üegado aquí hoy , y e! com<'doro 
iord Jtdín Hay ha tenido ia b'utdadde per- 
mitiries enipiearse en este objeto. EJ ^rí- 

ai mismo tiempo ha traido ia no­
ticia que una coluna-de 2.400 faccioíos 
mandados por Sanx itnn sníido casi sin ser 
apercibidos desde Vizcaya por ei vahe de 
S;d)u, y por marciias muy forzadas han 
negado probabiemente esta tarde á San- 
tiÜHna, estando á ]4 teguas a! oeste de 
Santander, y se supone que inarciiunen 
dirección ai oeste por Guijon, tratando 
de imponer' contribuciones ai méiios en 
aqueiias provincias. No he perdido un mo­
mento en dar ias órdenes oportunas , y ia 
brigada que estaba pronta se está embar­
cando en este momento, é irá con toda 
prontitud ^aegun deseo dei comandante ge-

io á Ttonocirniento de S. M., parecíénd.n,. 
que habten-do üegado á Reinosa ei eenpr ' 
Pean antes que ios rebeides hubi¿en í. 
dtdo adelantar su marcha , ó serán batido^ 
por las valmt.tes tropas que cot.duee no J ' 
benemei-ito genera!, ó tendrán precisi. 
de retroceder vergonzosamente ásus gnari^ 
das. Según manifesté áV. E. en mi ,
nicaeion de 28 de este mes , qnedarm, aver ' 
en iaPueb!a ios tres bataÜones, iuduá,-, ' 
dome trasladado á estacapitai, donde^sé 
me han ratificado ias noticias de imbcr 
vuelto Vitiarrea], el que se haÜa en ia vpi^ 
de este nombrecon Cinco bataüonrshasta ' 
Uübarri Gamboa , donde está Moreno con 
uno de elios. Dios guarde á V. E. runcho^ 
anos. Vitoria 30 _de seticnibre de 1838__
Saidomero Espartero.—Esceieh'tísimo $e. 
ñor secretario de estado y del despacho de 
la guerra.

7 í/e oci^M^re.—E! señor Campuxa- 
no , tninistro Je España en París , !ta sido 
cibido por S. M. ei rey de los franceses , ei <^2 
deJmes&ltimo. ' ** "

De Zaragoza con fecha 4 dei actúa! dicen ' 
lo siguiente: —

Al querer tomar asiento como gefe político 
el señor Atcorísa , manifestó a ¡a junta et se­
ñor Mengtana las órdenes que tenia dcl señor 
San-Miguei dadas aistes de su partida , para-que '
sin su aviso no cediera aquel cargo: Ja junta ¡
procedió áia votación , y por Voto so siguió el f
parecer del genera!: á éste se le envió uu es*, 
traordinario, y Ja noche dei sabado Jió ia vuel- í 
ta á esta capitai, y hoy día sigue el señor Men, i 
glanaposesionadodeia gefatura política. Cre- ? 
emos que. ei general hizo presente á ia corte Jo ' 
intempestivo que es en Ja actualidad la separa- 
cion de ambas autoridades.

Ei genera! salió ayerá ias once, habiendo 
tomado 30^000 duros de! depósito de moviliza-^ í 
cion y quinta: se dió órden puraque salieran ' 
todos ios oóciaies , inclusos los habilitados. '

Aun se cree que ios nacionales movilizados j 
se iibrarán del sorteo. <

Por cartas de ia misma ciudad de Zaragoza ¡ 
sabemos que ei general San-Mignel ha hecho sa­
lir para ei ejército todos los oñcielesquecon 
vatios pretestos estaban en aquella ciudad , á la' 
que ita llenado de gozo tan acertada medida; 
que también sabemos ha sido tomada eu Vito- i 
ría por ei general Espartero. Obrese con iguai - 
energía en todas partes , y desaparecerán los 
males que en varias ocasiones hemos denuncia-^ 
do. Nosotros sabemos respecto á Madrid que , 
et gobierno, con celo laudable, ha proporcio­
nado fondos , y que en pocos dias se han dado 
muchas pagas de marcha áoSciales que Jebea- 
partir á sus cuerpos ; y si el gobierno ha He- t 
nado su deber, justo, necesario, urgente es ! 
quo los oficiales Üehen el suyo , sino.... nos ve- ¡ 
remos en la necesidad de publicar los nombres 
de los morosos.

—Nuestro corresponsal Jel ejército Je! norte, ¡ 
con fecha 28 de setiembre último nos dice desde 
Biscarct io siguiente: —

Aquí no ocurre nada Je particular. Se dice 
que tos tiradores que ocupan á Hurguete deben 
marchar á la ribera , y que ios batatlones de la 
iegíon cstrangera francesa que estaba en Ugar- 
te y Viitaba tembien 8iguer^ en ci mismo rumbo. 
Nosotros se cree seamos relevados de estos pun- ! 
tos. Nada se sabe acerca de la segunda legión 

' francesa que debia entrar en Es[)aha. Ayer pa- 
¡só por aquí un oficia! francos para la primera ' 
{leg-ion que manda el general Lebeau, y pregón- ! 
Itado por ella . manifestó el deseo Je que e^-taban 1 
anmiados todos , pues siendo voluntarios rennian 
á aque i cutusiasmu innato francés , el de defen­
der ia [ibertad de todo el mundo , cofho cHos 
mismos dicen. , '

—Escriben Je Estremadura pintando el gran- 
de entusiasmo con que se preparan sus habitan­
tes á resistir á ia facción caso que intentase in­
vadir aquella provincia, )' que marclum 5.800 
infantes y 1.^00 caballos á la línea, habiéndose 
señatado'á Trujólo como punto de la reunión.

En i-'-uai sentido escriben de varios puntos de 
Andaitmía , y no encuentran nnestroscorraspon- 
sales espresiooes bastantes con que e!ogí:rr e^ pa- 
tríotismo que se ha desplegado en todas aquellas ' 
provincias á la aproximación dedos rebeldes que 
osaron pisarlas , y de ias cuales no hay duda que 
saldrán bien escarmentados. ' i

J



REMITIDO.

Señores redactores del —Rué-
-go á ustedes so sirvan reproducir en su pe- 
' riódico el adjunto artículo , que remito tam­
bién al Diario de Sevilla.—Es de ustedes 
servidor.—tf. Af.

' Señor editor del Diario de Comercio de 
ggvÜjfi__ Puesto que usted ha tettitlo á
bien insertar en su periódico número 2783, 
del sábado 8 de octubre corriente, un artí­
culo de persona, que oculta at público su 
nombre y solo aparece con e! hermoso re­
nombre, de Rnírínííz para zaherir, y si dable 
]e fuera, para empañar el buen concepto y 
acrisolada conducta de otros verdaderos 
patriotas , que siempre ñeles á su juramen- 
to lo han sacriñeado todo á la prosperidad 
y gloria de esta desventurada nación, sin 
que las horrorosas persecuciones, que han 
puesto á prueba su constancia, hayan al­
terado en nada su decisión á cumplir los 
deberes que ia patria y su ministerio le im 
ponen; justo será inserte usted también, 
como se lo ruego , esta contestación á las 
invectivas y sarcasmos chocarreros senta- 

'dos en él, y con que ha emborrado su apre- 
cíable periódico el articulista que

'yo llamaré patriota, disfrazado ínterin no 
'se presenta cara á cara para sostener el 
ridículo en que quisiera colocar la audien­
cia nacional del territorio , y desmentir las 

' verdades que va á oír , mal que pese á cual­
quier patriota enmascarado que tenga e! 
bárbaro placer de hablar inj-ustamente de 
personas, sin que se conozca la suya, para 
saber cuáles sean sus antecedentes y stts 
sufrimientos por la patria , por su indepen­
dencia y libertad.

No hay duda señar que para
calumniar basta una sola voz,, y que para 
defenderse se nuces tan á veces grandes 
Volúmenes; mas afortunadamente en nnes- 
trf) caso, con un estaba contestado
todo el fárrago indigesto con que intenta­
ra imitar las gracias de Juvena). Sin em­
bargo , Cf'mo la ignorancia tiene también 

/' sus cátedras , y hace sus prosélitos, pro- 
. curaré desvanecer los errores y contradic­
ciones en que ha iticurri'lo, con la piadosa 
intención que se descubre á todas luces. Me 

.haré cargo del patriótico articulo^quenos 
ocupa , para impugnarlo en eí mismo órden 
que está redactado.

No : Sevilla no ha resuelto el absurdo y 
quimérico problema de que no hay ttecesi- 
dad de gobernantes para conservar et or­
den , mantener la paz y dirigir los ))Ueb¡os; 
pues no habiéndose quedado sin los gober­
nantes locales y municipales encargadosan- 
teriormente por. la ley para la conserva­
ción del órden y sosiego pútdico, mal po­
drá decirse que Sevilla entrf gatla á si mis- 
ma está como una balsa de aceite. Sovülu 
si no tiene en sü recitito al capitan-general 

'con tres ó cuatro regimientos, tiene á su 
digno segundo cabo con cuatro ó cinco mi! 
ciudadanos .armados de ta Müicia-Nacio- 

^na! y de! ejército : si no tiene al gefe polí­
tico electo , tiene a! interino, que hace sus 
veces, y á un Ayuntamientft constitucio­
nal ; en una palabra , conservaba e! 8 de 

.octubre las mismás autoridades que tenia 
I'á largo tiempo, á no ser que el articulis­
ta echeméno.? a! asis'ente Arjona , que ro- 

. corre la Italia. Pero ¿quién reemplaza, dirá 
aquel, á KKo; aMr/icHcfo; que él llama

y
co?n- 

yersí! í/g rcZfZíores, í/e cámara

yrz'o yor$'?/e
e¿ uaZ(?r cívicí? Mf? e?í eif cí?'C2í/o ¿c
SMS í7^?7AMC!O?:g.S , /o C:{;^CM ^(2S MMf?V/7S 0?'- 
f/cnanzas; y e!/yo.s A?íóíc?'07í í/g re-
?íMnc?Qr á ¿C"Vo , ?/ig/ío.s fí ^^^<2 & w(7?-- 
cAíí, yMg 0^:2 /r^?/ío:r¿?K yor ítsa/^o CH^gs
/Vg <T;^orríor íit/ voyo?'? Yo ie respondo que 
nadie ; porque ia audiencia no es autoridad 
iocai Á cuten esté recomendada !a conser. 
vacion dei órden y tranquüidad pública) 
ni es tribuna! precisa y útticamente de Se- 
villa ; !o es ,tsí, á un tiempo mismo de to­
do su territorio, y !a misma jurisdicion 
ejerce en aqueiia ciudad residiendo en eÜa, 
que en !a Is!a gaditana ú otro puebio dei 
territorio en que se colocara. La audiencia 
reutiida , y sin fugarse de su territorio, ni 
haber tornado paga de marcha , porqtje ja­
mas la tomó ni !e es concedida , y sí su 
cosía con bastante sentimiento suyo , em­
prendió su marcha para esta piaxa á ias 
diez de itr mañana de) 4 de este tnes, ett 
cumpiimiento de ias repetidas reates ótde- 
nes para que ios tribunaies se pongan á 
saivo con sus dependencias , iuego que sea 
invadido su territorio por ¡os enemigos , y 
se tema ia ocupación de ia capitai.

Esto sucedió así en junio de 823 cuan­
do jos franceses iban á entrar en e) territo­
rio por ia parte de Córdobay Estromadu- 
ra; siendo yo e! portador de ia reai órden 
que e! dignísimo señor Caíntrava , tninistro 
entónces de gracia y justicia, co-municó á 
ia audiencia para que inmediatanmnte se 
trasiadara á ia Isla gaditana , á cuyo in­
tento señató e! barco destinado para gra­
cia y justicia, que estaifa amurrado a 
puente, de Triana ; y en seguida se dió tm 
decreto dectarando vacante ias píazas de 
masgistrados y otros empicados que nc 
estuvieran en pais iibre e! 15 de agosto de 
misnioaño.

A pesgr de órdenes tan anticipadas á ia 
!iega(ia de! enemigo esterior , ios dos ma­
gistrados que obedecimos y seguimos a¡ 
gobierno constitucional hasta su d!soiucion, 
por ia perúdiay traición fie indignos espa­
ñoles auxi]¡ado3 de. 100.0GO bayonetas es- 
trangeras, .nos vimos luchando en !as aguas 
dei Guadalquivir entre el saqueo , el pu­
ñal y ia muerte aquel dia memorable 13 
de junio , en <[Ue piratas y asesinos de 
Triana y otros barrifts robaban en las tnár- 
gencsdel rio, y abordaban las etnbarca- 
ciones en que íbamos tantos centenares de 
patriotas á. buscar asilo en la benemérita 
Cádiz.

Todos estos antecedentes recordó la au­
diencia anfesde su salida, necesaria ya y 
muy urgente en las circunstancias en que 
ia veriñeó , si habia de poner é cubierto su 
responsabilidad efectiva ,no dando lugar á 
quedar aislada por un tiempo incierto é 
indeterminado en el recinto de Sevilla con 
abandono de la multitud de pueblos de su 
gran terr torrio. La tarde y noche dcl 3, 
víspera de su salida, se sosttjvo la fatal 
noticia de que los facciosos estaban en 
Ecija. La misma noticia corrió en el cuar­
tel-general , connrmada a! parecer con el 
parte que dió á la Junta el general Espi­
nosa desde Carmona noticiándole halda 
establecido allí su cuartel, y reunido la 
f'terza de ta división para atender á la de- 
iensadelacapita! yá un tiempo mismó 
estar á la vista de! enemigo ; mandó tam-r 
bien se preparase junto á ta ciudad un local 
proporcionado para su cabaliería,y3nte8 
de todo esto había dicho que el enemigó 
invadía nuestro territorio con una celeri­

dad incrcible. Si estas noticias de la ñic- 
ciou de Comez circulaban el tita 3 por to­
das partes , rm eran menos funestas Jas de^ 
interior de la ciudad resp-;cto á los cnemi-: 
gos aleves q"e se abrigaban dentro de stts 
muras,yañ!a))anel puñal parricida {)ara 
repetir )a horrorosa escena de) J3 de junio 
de 1823 : asi !o temian los buenos patriotas^ 
y se baí)a anunciado en los periódicqs 
de Sevilla, especialmente en elTJíurzoí^g 
CoMcrcm.

Estas y aun mas aflictivas eran las cir­
cunstancias en que se encontraba Sevüla 
el dia 3, cmigruudo sin cesar centenares 
Je fimüias , entre eüas las del capitun-ge- 
nera! y de varios gefes militares, que todo 
lo abandonaban por tal de no ver esas lujrdas 
de cañes que nos amenazaban. Entonces 
!a audiencia , considerando atenta y reíle-- 
xivantente sus deberes v la posición diíi- 
cil en que se encontraba , reunióse )n no­
che dei 3 y acordó marchar á la mañana 
eignienie para esta p¡axa con todas sus de­
pendencias , á cuyo intento comunicáronse 
las órdeftes correspondientes, y dióse cuen­
ta de la salida al gobierno de S. M. á laa 
contpetentes autoridades y Junta de ar­
mamento y defensa de Sevilla. Llegó uni­
da, y no dispersa áesta ciudad heroica, 
en que ha tenido laírbsequiosa acogida que 
siempre dispensó álos que buscaron sus 
murallas, como asilo de los amantes de ia 
independencia y hbcr'ad déla patria.

Y ya verá ei pa!rjf)ta articulista que 
¡leñó su^' deberes esa audiencia , node Se­
villa precisamente , y sí de su territorio, 
respetable, no por su brillante medalla 
(eu lo que comete tm anocrotiismo el que 
así discurre, porque nuestros abuelos no la 
conocieron , ni se usó en st] tiempo;) respe-, 
.Mbilísima , sí, por el poderío y las aírtbu- 
ciones que la Co!)stitucion y las leyes cuJ!- 
ced^n á los tribunales de justicia, y por 
ul pairiotismo, laboriosidad y esmerada 
solicitud de sus nsagistrados en. admitns- 
trarla y que se administre pronta y cum­
plidamente, enfpieando para ello, no eí 
valor mditar propio de ¡a milicia armada 
para preserítarse en la brecha , sí con ei va­
lor cívico sobradamente acreditado que se 
requiere en ta milifúa togada pára resistir 
los ataques y embates del pader,de la 
seducción, de la intriga y de Ja cabula, 
que se intentara para {uostituirlos y que 
to'cieran la justicia. Lo batí tenido tam­
bién en épocas diversas atgunos de los nn- 
nistros que hoy componen la audiencia, 
[tara sufrir cárceles y presidios , y la perse­
cución mas horrorosa por su amor á la li­
bertad y adhesión á la Constitución de 1812.

Es visto, pues, que la intención de.í 
autor del artícnlo'^que he impungnado, es 
muy torcida y maliciosa, tal vez dirigida á 
ver si quedan vacantes las togas de los que 
no las han obtenido por el ñívor ni la in­
triga, sí porta gracia de S. M., fundada 
en reJaciónes documentadas de méritos ü- 
terarioá y servicios patrióticos presentadas 
en et consejo de estado del atíó de Í820 , y 
á propuesta del mismo consejo para só p'O- 
vision , repuestos después como cesantfsde 
823 en 885 ; y las de otros , qúe auñque no 
en ¡sua! caso , tienen dadas pruebas de su 
patpíctísmo y decisión por las instituciones 
que nos rigen. Es de usted servidor que be­
sa su mano—7^05^ Jfaría Jayme.—Cádiz 10 
de octubre <te 1836.

tCLa lectura dp! artículo que antecede con­
vencerá á todos de que e! tribunal territorial tu­
vo razones poderosas para ausentarse de Sevilla^

1
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T trasladar!U residencia á esta plaza inespugoa-1 
ble. Ciertamente quo no seria una operaemn 
militar ta ocupación de Sevilla corlas ¡tordas re­
beldes; pero co ¡a guerra todo debe estar previs­
to, y cuando Gómez se ve acosado por todas par­
tes , y DO puede obrar coa arreglo á sus apuros, 
DO era oi aun es improbabíe que se dirija á la ri­
ca capital de la Andalucía , buscando su satva- 
cion donde soto ha de encontrar su tumba. Nos­
otros creemos en este caso remoto que Sevilla 
se defenderá con heroísmo, yescarmeotaráá 
tos vites geníxaros dei príncipe traidor ; pero !a 
audiencia no es un cuerpo guerrero que haya de 
contribuir á esa defensa , ni su archivo y ios do­
cumentos tan preciosos é importantes que con­
tiene , no deben esponerse á la rapacidad del 
enemigo, ni á tos riegos no menos graves de 
ctío dta do San Antonio.... Una cualidad esce- 
lente en ios hombres , es el valor civioo ; y nos­
otros creemos que tos vocaies de ta audiencia sa­
brán desplegarte en todas ias circunstancias ; pe­
to esa virtud degeneraría cn un vicio , en un 
crimen, si porcscuchariase olvidasen deberes 
mas sagrados : esto se espticaria fácilmente cou 
comparaciones que todos podrán hacer ,sln ne­
cesidad Je que ni las indiquemos.—RR.

OTRO.
Señores redactores det —Tengan

ustedes ta bondad de permitirme quo por su 
periódico pregunte ¿cn qué consiste no haberse 
llevado á cabo lo acordado por la .Junta gu­
bernativa de esta provincia con referencia á 
hermandades y cofradías , en ta disposición re­
solutiva de 15 de agosto último, en que se de- 
ctaraban todas estiuguidas , se entiende sin es- 
(lepciones ni privilegios, mandándose entregar 
por inventario á sus mayordomos todas las at- 
hajas y pertenencias de tas mismas?

l'an justa providencia rto :c ha puesto en eje­
cución ; siendo bastante esíraña esta especie de 
condescendencia , pues me parece se recordará 
que ai disolverse ta Junta, ésta dijo que se reser­
vaba todo e) lleno de sus atribuciones para que 
tuviesen efecto todos sus acuerdos tiasta el dia, 
rcpiticrido esto mismo en ta esposicion que des­
pués hizo á S. M.

Fn íni intetigencia, señores redactores, no ha­
ce houor á tos apreciabtes ciudadanos que com­
ponían y aun componen aunque con otro carác­
ter nuestra Junta , que no se ttevon á cabo todas 
sus providencias, particularmente esta que tioy 
sirve de mofa y crítica entre los piadosos ma­
yordomos, que ya miran como itusoria la tal 
órdeu , siendo yo de opinión se desengañe lo 
mas pronto posible á estos benditos protectores 
de los cultos de sus respectivas hermandades, 
que c! no haberse ya verificado su ejecución no 
se ha de atribuir á olvido , sino á oenjaciones 
de ta comisión de amortización encargada en es­
ta clase de asuntos , haciéndotes entregar lue­
go , luego , luego , pues de este modo sacare­
mos de penas á tnuchas almas justíBcadas que se 
hallan , como los niños dcl Limbo j sin peca ni 
gloría.

Soy de ustedes , señores redactores , su atento 
servidor—C/?^ eyoaúo/.

Cádis de ccín^ye.
ORDEN DE EA PLAZA.

/toy.—Gefe de dia: et capitan 
comandante de ta compañía de estramuros de 
Miiicia-Nacionat don Francisco López Dominé 
ynez.—Parada: tos cuerpos de !a misma Mi­
licia.—Rondas, contra-rondas , capitan de hos- 
pitai y provisiones: ei batation de artiüería 
je idem.

/¿yírt ¿e /o.v sg?ior/?.v g-^v y 
Mií'cWpíoy c?í cofn.pn.ñía yag-roí/o.

Teniente-coronel doa Bernardo Vergara. 
Idem don Ruperto det Putgar.

.Tnan Manue! Fernandez.
Juan Cortázar. 
Bartolomé Iturralde. 
José Antonio Romero. 
Rafael Mario.
Ignacio Cuadrado. 
José Manuel Molina.

Don
Don
Don
Don
Don

- Don
Don
Don Juan de Dios Sepíiíveda^
Doa Cayetano Riban.
Don Manuet Vexar. 
Don H. Ontoria-

Dou Migue! Veiez de Guevara. 
Dou José de Francisco y Vázquez. 
Don José Antonio de ia Vega. 
Don Pedro Pavón.
Don FeHpe Gómez de Humaran. 
Dori José María Gaoaa.

'Don José Mauuci Fernandez. 
Dou Juan Bautista Corbeto.

(Se eonízrurcíró.)

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 
'Síszon c/zM 8 & ocí?í&?'e.

Leída y aprobada el acta Je ia anterior, 
se discutieron y acordaron fes puntos si­
guientes : —

Se dió cuenta Je una instancia dé don Ma­
nuel San Jorge', miliciano de artillería de 
San-Fernnndo, pidiendo se le declare libre de 
la movilización, por hailarse enfermo, y 
por tener un hermano en el servicio miü- 
tar. La comisión acordó que se lo tenga 
presente en su dia.

A la solicitud que hacen varios milicia­
nos nacionales de infantería de Medina, 
de estado casado , pidiendo su peimancn- 
ciaen el pueblo por las razones que espre- 
san , se acordó estén á lo resuelto en este 
pnrticuíar, que se ha circulado & los sar­
gentos.

Igual acuerdo recayó sobre la instancia 
Je don Vicente de Torres, que solicita plaza 
Je mariscal en uno Je los escuadrones que 
se dirijan á Navarra.

Don José Azopardo , artillero Je la bri­
gada volante de esta píaza , pide su separa­
ción de] cuerpo , por ser licenciado , y es­
tar libre por la ley. Se mandó acuda a! 
escelentísimo Ayorttamiento.

Lo mismo se acordó en vista Je una ins- 
tancia de don Antonio Nuñez , en que pide 
que su hijo don Francisco se decíare inútil 
para el servicio Je la Milicia-Nacional' 
de esta plaza , en que está alistado.

Donjuán VHlemegí, miliciano nacional 
granadero Jel segundo batallón de esta pía- 
za, espene que habióndoie tocado salir con 
la coluna de e!la, Imbo de volverse por en­
fermo , en cujo caso puso eu su tugar á 
Jrtan José Fernandez , miliciano de estra­
muros , et que también se ha vuelto por 
igual impedimento, dejando en su higar 
á un individuo de la ciudad Je Jerez : pide 
en consecuencia se le releve Je toda respon- 
sabiiidad. I^a Comisiou acordó se haga sa­
ber al interesado que é! siempre será res- 
ponsabloátojo lo que haya lugar, en el 
caso de no ser cierto que e) sustituto que 
puso haya dejado otro hombre en su lugar, 
quedándole su derecho á salvo para repetir 
contra Fernandez todas las consecuencias 
de su contrata con él.

Se dió cuenta de un oñcio del escelentí­
simo Ayuntamiento de esta ciudad , en que 
á consecuencia de haberle participado el 
señor comandante del resguardo de esta 
provincia la órden de esta Comisión para 
que salga la fuerza que )o compone para 
unirse al ejército de Andalucía, y también 
el que debe quedar á cargo Je dicha cor­
poración municipal vigilar ¡os intereses de 
la hacienda nacinnn!, y disponer se cubran 
los puntos convenientes , esponc que sin es- 
presa órden de esta corporación no puede 
proceder á su cumplimiento. En su visia 
se acordó contestarle puede adoptar aque- 
]]as medidas que sean mas propias pata 
evitar los perjuicios que han servido de 
pretesto á ¡a no salida Je dicho resguardo, 
y que se escite a! señor intendente de ren- 

ttas para que, valiéndose de los empleados 
! eesantos y resguardo pasivo, disminuya cn 

!o posible e1 recargo Jel nuevo servicio que 
se recomi-nnda a) celo del Ayuntamiento.

Se vió una instancia Je don Pedro 
ret, quejándose det Ayuntamiento de Vejer 
por haber cargado 48.000 reates á los em­
presarios Je ia laguna de Janda, por el 
em{<réstito de los 2Ó0 millones, conforme á 
ia cíáusuia cuarta de la circüiar Je 19. de 
setiembre, y laCoinision acordó que e] in­
teresado acuda á.aquet Ayuntauúento, pa­
ra que, prescindiendo Je ios ptazos que en 
aquella se señalan, oiga esta recíamaeioq, 
ó informe sobre eÜa, ó ia faite decisiva­
mente si la considera justa, dando en tai 
caso, conocimiento á esta Comisión para 
que el agravio que pueda resultar se le en­
tienda y liquide en los tres plazos sucesi- 
vos de! empréstito , puesto que ya es impo­
sible toda subsanacion en cuanto a! prime­
ro por lo avanzado del tiempo,

Lo mismo se acordó sobre^ctra instancia 
de don Domingo Varela en queja dei Ayun­
tamiento de Alcalá de !ns Gaztiles, por 
haberle señalado fiO.OOO reates para el mis­
mo servicio.

Se acordó to propio respecto á otra so- 
¡icitud en que dou Fernando María Gargo- 
tto pido baja cn la cuota Je 7.000 reales, 
que por igual motivo le ha señalado e¡ 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Y se acordó igualmente sobre otra peti­
ción de don Rosendo Lorenzo, para que se 
modiñque la cuota de 5.000 reales que le 
ha asignado ei Ayuntamiento de esta ciu­
dad para este mismo emptóstito.

La comisión quedó enterada de los do- 
cumentos siguientes:—

Un oñeio det señor intendente maniíes- 
tando quedar impuesto de que el caitador 
de cargadores de San-Fernando, don José 
Losada , ha sido elegido gefe Je estado- 
mayor de caballería de la división al man­
do dcl señor general Butrón.

Una comunicación del señor Feijóo, par­
ticipando que en Gibraltarno existen fusi- 
¡es , y poi'consiguieíite regresará sin He­
nar su cometido.

Un oñcio Jel Ayuntamiento de Chipiona, 
participando tiene concluido el reparto Je 
ia cuota que se le ha asignado en e! etú- 
présíito Je 290 millones, y lo remiiirá luoi 
go que concluya los tres dias de reclama­
ciones.

Y una comunicación Jel regente Je la 
audiencia territorial de Sevilla., mnnifes- 
tando que, con motivo de la crttrada de los 
facciosos cn Córdoba , se habia trasladado 
á esta plaza aquel tiibut¡al , donde conti­
nuará sus funciones tan pronto como se 
reunan Ibs subalternos con sus respectivas 
dependencias.

Con lo que terminó la sesión.

¿zn 11 ¿e ocíM&rg.
Leída y aprobada e! acta de la anterior, 

se discutieron y acordaron los puntos si- 
guientes;—

So leyó Un oñcio del señor intendente Je 
rentas, acempañanJo nota de las armas 
y combustibles que existen abordo del ber­
gantín gúarJa-costasde !a estin-
guiJa empresa marítima : la cotnision acor­
dó contestar, que los espresados efectos 
pasen a! parque Je artillería de esta plaza.

Se vió otro oñcio Jel nñsnto señor inten-. 
JetJe , acompañando diez [¡apeletas Jel 
reparto Je 2 400,000 reales señatadós áes- 
tá ciudad , por no encontrarse los indivi-: 
JuOs á quienes van dirigidas. Se acordó rC" 
mitirlag ai escelentísimo Ayuníanrientopar"



*

Jos eíbetos consiguientes , con otra pape- 
jt,ta entregada personalmente por aquel 
gefe en esta sesión.

ge aprobó el re[)arto hecho por el es- 
coh-ntísimo Ayuntamiento de los2.400,000 
reales señalados á esta ciudad , y las que­
nas desestimadas por el mismo.

También se aprobó e! reparto de 50.000 
reales hecho por el Ayuntamiento de Puer­
to-Real.

ge aprobó igualmente el de 25.000 rea­
les practicado por el cuerpo municipal 
de Arcos. '

E! reparto veríñeado de los 137.000 rea­
les asignados á la ciudad de Tarifa , tam- 
bien se aprobó.

Fué aprobado igualmente el de los 15.000 
reales pertenecientes 6 Paterna, y remi­
tido pT su Ayuntutniento.

Se vió una cótnunicacion de! señor don 
JuanBoscasá, capitan' retirado c inter­
ventor por la real hacienda pública de la 
puerta de Sevilla de esta ciudad , ofrecicn- 
dose para que se-le destine en su clase ó 
como simple granadero para hacer el ser­
vicio en Iqs'puntoá mas peligrosos en que 
sea necesario defender la libertad, y la 
Comisión acordó tributarle gracias por es­
te rasgo de civismo , y ponerlo en conoci­
miento del señor comandante general de la 
provincia para los efectos que estime con­
venientes.

Ei Ayuntamiento de Rota pide se le au­
torice para socorrerlas familias de ¡os mi­
licianos itacionales que se hallan en la co- 
iuna , y la Comisión acordó contestarle que 
sin tocar á los fondos de contribuciones 
nacionaies , ni empréstito , queda autori­
zada aquella corparacion para arbitrar los 
medios que crea oportunos para el objeto 
que propone , üevando cuenta documen­
tada y exacta dcl ing eso y distribución de 
los arbitrios que imponga; entendiéndose 
que esta medida, tuja puramente de las 
circunstancias, no tendrá «trtt duración 
que hasta la vu.elta de los milicianos á su 
domicilio , la cual podría abreviarse adop­
tando dicho Ayuntamiento, como lo ha he­
cho ei del Puerto de Santa-María, el me­
dio de instruir en un breve término mozos 
solteros que vayan á sustituir ios casados 
det mismo pueblo etr et punto donde se 
batlen , tomando las armas y nniibtmes 
deaqucltos para continuar en un servicio 
que es inrposibte desatender. También se 
mandó i:acer ostensivo este acuerdo á los 
demas puebios que se bailan en igual caso.

A la consulta que hace el Ayuutnmierr- 
to do Tuerto-Real , se acordó prevenirle 
que tos miticianos nacionales movilizados 
r)O deben ser socorridos hasta el dia que 
salgan de sus respectivos puebies, y que 
ct tanto diario que se ha de abonar á cada 
uno es el que marca el artículo 10 del 
real decreto de 26 de agosto último.

Don Manuel Manzanares , en represen­
tación de don Rafael Laserra , se queja 
dei Ayuntamiento de esta ciudad por ha­
berle señalado 30.000 reates en ei emprés. 
tito de 200 miñones. La Comisión deses- 
tinió esta solicitud.

Don Pedro del Corral y Ptjente dice 
nuce! Ayuntamiento de Chiclana,á vir- 
t)d de la requisición, le ha tomado dos ca- 
ballns de su uso , apreciándotos en 5.500 
teates, y pide que esta suma se te ndrnita 
en parte de pago de ia cuota que se te asig­
ne en el empréstito de 200 millones: se 
acordó nohaber .lugar ála compensación 
del vaior de ios caballos con lo que ie cor.-

—5—
responda satisfacer , y que sobre el pa- 
go de aqueiios esté á io que se deter- 
rnine por regia genera!.

Se vié una esposicion del Aytmtamlento 
de Rota , manifestando los tnptivos justos 
y fundados <^ue le han imposibilitado la for- 
mucion de la lista de su cupo ; y cerciora­
da de ellos esta Comisiott, acordó tener 
la debida consideración con aquel cuerpo 
por los incidentes que han originado su 
demora.

Se leyó un oñcio del Ayuntamiento de 
Ceuta, protestando contra el cupo que se 
le La áeñalado en el empréstito, por supo­
ner á esta corporación sin facultades para 
ello en razón de bnllarso aquella plaza in­
dependiente de este gítbierno civil. La Co- 
misión acordó oñciaral señor comandante 
general de Ceuta, insertándole la comuni­
cación del Ayuí^tamiento, para que aten­
dida la dependencia en que se halla aque­
lla plaza de esta provincia cn cuanto á 
jas cargas provinciales, haga cumplir al 
Ayuñtamieirto con lo que le concierne en 
dichoreparto.

Habiéndose leído la circular de! gobier­
no dando quince dias de término para que 
estén li:^tos los movilixados , y que se arbi­
tren medios para cubrir sus gastos hasta 
usar de los fondos de pósitos , el señor 
Parra presentó la preposición siguiente :— 
"Pido que se reclame á los Ayuntamientos 
de esta provincia una nota exacta de los 
milicianos nacionales solteros que haya 
en cada pueblo , y el armamento de toda 
especie y vestuario que tengan. Que igual- 
mente remitan nota comprensiva de las 
existencias que resultan de los fundos de 
pósitos , propios , esced3ntcs á sus cargas, 
montes y remaneittesdel 10 por 100 con 
que han recargado sus contribuciones, [)a- 
ra cuyo efecto se forme una plantilla ó es­
tado que llenarán los citados cuerpos mu­
nicipales.^'

Se acordó pase á la comisión de guerra 
un oñcio del Ayuntamiento de Arcos, es- 
poniend" lus perjuicios que sufre el ser­
vicio q)hb!ico pi-r la tnovilizacion dcl se­
gundo alcalde como capitan de la Mili­
cia-Nacional , y del subteniente don Auto- 
nio Torres , cobrador de contribuciones.

Habiendo ocurrido á esta Comisión va­
rios intlividuos pertenecientes á la Milicia- 
Nacional de esta plaza, solicitando no 
marchar á la coluna del señor general Bu­
trón por hallarse enfermos, ó' con escep- 
ciones ñsicas que les imjüde veriñcarlo , se 
acordó prevenir al escelentísimo Ayunta- 
miento nombre una comisión de su seno, 
que auxiliada con los ñmultativos que es­
time nombrar y con presencia de unoñcial 
de! batallón áque pertenezca el que vaya ó 
ser reconocido, ir)f!)ríne á esta corporación 
acerca de! estado en que se encuentre, y 
si está, ó no apto para emprender su 
marcha.

La instancia presentada por don Jacinto 
Ramos , subteniente suspenso de carabine- 
ros, y la de Antonio Mangay , carabinero 
preso en esta cárcel, pidiendo se les des­
tine á donde se crea oportuno, se mandó 
pasar al señor intendente de rentas para 
su resolución.

El señor conde de la Matvpuna maniñes- 
ta los sentimientos y deseos que le animan 
en la crisis presente de sacriñearse por 
patria , y'la Cotnision acordó tributarle las 
mas esptesivas gracias por este rasgo de 
civismo, y dar conocimiento de él a! señor 
comandante general de la proviucia para

que le tenga presente si la necesidad lo 
exigiere.

El Ayuntamiento de Conil consulta so­
bre el artículo primero déla ordenanza pa­
ra la Milicia-Nacional de 1822 ; y ia Co- 
nhsion acm'dó contestarle que no siendo 
posible á esta corporación conocer el vet'- 
dadero estado de cauda! é industria de ca- 

' da uno de los vecinos de los pueblos de la 
provincia , que la ley orgánica de la Miti- 
cia-Nacionai llama al servicio , con previ- 

! sion marcó que los Ayuntamientos hicieran 
dicha clasiñcacion sin su Juicio;

El Ayuntamiento do Puerto-Real pide 
fusiles, fornituras y murtteiones para ia 
Milicia-Nacional niovilizada : se acordó 
acuda al señor comandante genera!.

Pasó a inñ)rme de! escelentísimo Ayun^. 
tamiento de esta ciudad un oñcio del señor 
cónsul de Francia en esta plaza , relativo 
ála disposición que ha tomado con ios 
Mtdividuos de su rmeion avecindados en 
eT!a, para que no paguen las cuotas que se 
les han señalado eo ei empréstito de 20í) 
miHones&

Enterada la Comisión dénrt oñcio del 
ministro de hacienda militar de la divisií)á 
de esta provincia , acordó decirle que resL 
pecto á no ser empleado el actual pagador 
de la misma , queda autorizado paia nom^ 
brar un cesante que desempeñe aquel car- 
go con las condiciones y circunstancias quo 
exija la ley.

La comisión de guerra , á quien habían 
pasado varias proposiciones de! señor Ba-^ 
¡añero, presentó su dictamen en la forma 
que sigue:—''Respecto á lapri)nera({Ue 
trata de la salida de los carabitieros para 
unirse 6 la coluna , nada propone , por 
estar determinado ya lo conveniente sobre 
este pariicnlnr.—'A la segunda espone que 
se ocupa de la formación de un proyecto 
que regularice toda la Milicia-Nacional, 
amovible , y dé fácil reunión de esta pro­
vincia, adoptando el plan de-por distri-^ 
tos militares de las milicias provinciales, 
para las que necesita varios datos, que 
proporcionarán los Ayuntamientos.—A la 
tejera opina que se circule órden á los^ 
Ayuntamientos de e.-;tu'provincia , y que' 
con premura y exactitud remitan noticias 
exacti^'S de las armas de fttego y blancas 
que existan en cada pueblo, con espre. 
.sion de clases , y sus respectivos dueños,' 
conminando á aquellos vecinos que hagan 
algutta Ocultación."

En vista de la consulta que hace el mi- 
nistro de hacienda militar de la coluna de 
esta provincia sobre lo que deberá hacer si 
llegase ei caso de que el general Alaix ó 
cualquier otro gefe pida dinero a! eseetcnti-. 
simo señor don Fernando Butrón , si este 
general maandase entregarlo ; la Comisión 
acordó que si ocurriese el caso que presen-' 
[a , ñmihte la mitad de la existencia que^ 
en el acto obren en su poder , y dó aviso 
sin pérdida de tiempo para que este cuerpo' 
disponga el reintegro.

Habiendo recibido esta corporación por 
el correo de hoy varias comunicaciones del 
gobierno de S. M, , cuyo inmediato ctlmpli- ' 
miento exije la presencia en ella de todos 
sus vocales, acordó oñeiar al señor don 
Manuel Siles , que lo e.s por e! partido de - 
Olvera', para que con la mayor prernura 
so reúna á esta Comisión para auxiliarla'' 
en sus trabajos.

En vi-ta de la consulta quo haco of* 
Ayuntatniento de .TerOx con un.íj.o ¡.i-) 1,:.^ 
nulidades que eitvuelvcL CÍ



hLiico,yaTe3pectodd'unade ias.clasesde papel 
que habian'de entregarse, ya de todas; regu. 
iuüJoseJa cantidad correspondienteá cadaes-

íiaya tenido en Ja b )!sa de esta corte eu et mes 
anterior a Ja redención ó actos de Ja Jiquida- 
cion y pago , á cuyo efecto Ja dirección geuerat 
de arbitrios cuidará de remitir en ún de cada 
mes á ios comisiouados calas proviucias uaa 
nota oíiciaJ deJ curso de ios cambios ea ^esta 
piaza , espresiva det vaJor efectivo que por tér­
mino ntedm baya tenido cada especie de papel. 
De rea) órden Jo comunico á V. I. para eu in- 
teJigencia y efectos convenientes á su cum- 
ptimtento."

Cuya rea) orden traslado á V. S. para su co- 
úocimiento , encargándote se Sirva mandar in- 

iacrtarJa en eJ Botetio oJictat de esa provincia,

por !n Junta de peritos de los rÓJ- 
Jtones de reaks'usi^hadcsádichá cindud, 
laC.'ínidonacoJ'JópreveniralcitadoAyu'i- pecig po,- g] ot!rsocorrieDte,óseaelva!orque 

atamiento que , enci término de seis dias.............................................................. -
ry bajo su responsabüidnd , nombre otros 
-peritos y se haga nuevo reparto.

La comisión quedó enterada de varios 
-oheios de contestación y otros de corto 
...jatnres.

Con !o que concluyó el acto.

DE LA INTENDENCIA.
La dirección general de rentas y arbitrios

- do amortización íue dice con fec)ia4 deJ actúa!
lo que sigue:—EJescetendsimo senorseereta.i3<:...-tu.
'rio^de estado y de! despacho de hacieu Ja , con para que por este meJto Jlegue a noUcta de to- 
'lect a 28 de setiembre últitno , ha comunicado áIdas las Apersonas que puedan estar .irrteresadas 
-esia dirección general ¡a rea! órden que sigue: —jen ia redención de censos , cargas &c.,.y.tras- 

' itust'-'sn.to señor.—E..'-e<posicion de i6 deturibule ígnaímente a tasohouas de arbitrios 
agosto último hizo ¡resénteesa dirección áeste para su-oras exacto cumplimiento ea todas sus¡ 
jnauiste'io ia necesidad de Jijar algunas regías ¡partes ; en ia aitcUgeacia queja direccioa cui-. 

'qneJácJitaseniaríJdenciondecargasacordadss'dara de )a remistuíta las mismas de ta nota, 
por el rea! decreto de.5 Je marzo, evitasen -y oJjcii.ld¿ q'i3habia Ja reglaqumtadela prein- 
'o: lijasen tas repetidas coüEnívvs que racibia de ¡serta rea) ó.-deu , procurando reaüzarJo seu uno 
Jas intendeocias y á que no podia-satisfacer; y ¡de los primeros dias de Jos respectivos .meses, 
propii-^oal efecto , de acuerdo con la junta de 
enagen'aci'.'n de bienes naciunaiei-., ias que-Ctti

- Tnubaopdrt'uuas.'Eutéradáña Reiita Gobernado 
' Ta , tuvo á bien qir á Ja sección d.e hacienda dé) 
' x:onsejo rea) , y éonfOTmáB'ifise con sti dictá-nen 
' se ha serviJ.u S. 'J^L mandar que en Ja redención

de cargas pertenecientes a las comunidades re- 
Ji-' iosas , cuyos convcntos^iiayan sido ó sean en 

.'adelante suprimidos, se pbserven Jas regias si- 
-guientes:—

Primera.-^La redenéion Je!if)ro''eü8t-u?!Sy 
:.penston ó carga.que sea á satisfacer en granos; 
.-caiJos /gaiimasq oai'nérosúojras especies quu 

no tengan valor determinado en lusesei itUi'as 
iJe i'mposii iones de las que gravan Ja Anca, se 

' verüjcará- po:- eJ precio regulado! queá !as mis- 
.ma.scspccijis. Ajen ias diputaciones provinciales 
.-Jen cada p.attido de sns respectivas provincias, 
-"lomando al afecto el vaior-en venta á que caja 
. una de ciias haya* corrido en los nueve años úl­
timos-, entresacando dé este período los dos en-

- que fué mas aito , y ios dos en que estaba mas 
bajo , y deduciendo del cuatrienio ei precio del

: año común que lia de servir de reguiador du- 
Taaie. los d'íezsíguietites; ylas mismas Jiputa- 

. ciotics cuidarán de líuticiar á ios comisionados 
de arbitrios Je amortización, y de hacer publí- 

-caren ei.Doictin oAciai ei -vaior regolailof les- 
píuAo á enda espécie-en cada pattido.

SegucJ'.!.—"Cuando -la carga no consista ec 
rei tu ¡cierta, sino evcn!Í.uaJ,.comoet cuarto, e) 
quinto ú otra ).!<ai'te alícuota ¡de frutos , se redu- 

-eii'a á una cantidad Aja por e! precio reguiador 
-oiitcaido bajo ei método prescripto en Ja prece- 
.deuie regla y por ei producto del año común en 
ú!!i'!ioquinqiu;DÍo,acuyo efecto el intoesado. 
presentára ieiítimonio del rendimiento anual.

Tercera. —Los comis-ionados do arbitrios pa-
- sarán las instancias y documentos que presen­

ten los interesados en solicitud-de !'cdcacii.!n de 
cargas, á tas cóhladurías respeptivas para &u 
-cotejo con los !ituiós de pertenencia ó asientos, 
y que se certiAque Ja cónfornhdad ó espongan 
las dilércncias si se hallaren ¡ y si resultare al­
guna cn la cantidad 6 en !a natur.i'eza de Ta 
carga , se hará saher aJ redimente para que 6 
preste su anuencia, ó justíAque su esposicion 
con documentos fehacientes : convenido ei inte­
resado ó-justíAcado su aserto,se procederá por 
la contaduría á practicar !a liquidación Jeta 
manera dispuesta en ei citado-rea! decretó de 5 
de marzo último y leyes anteriores , relativas á 
cargas perpetuas.

Cuarta. — Si fueren muchos los llevadores por 
W mismo foro enAtéusís ú otra especie de con­
trato, podrán reunirse para redimirlo bajo na 
solo contesto y escritura ó nota de cancelación, 
y en el caso de que' aJ j¡uno nu quisiese j no se 
hatiare en estado de gozar este bencücío, po­
drán los demás hacer reunidos la redeucion de 
sus respectivas partes , continuando aquel en la 
obügacion anterior; y

<^.uinta__ Para que no sirva de obstáculo a!
goce de los bencAcios concedidos por ei preci­
tado rea! decretó la falta, escasez ó díAcultad 
en ia adquisición de papel de crédito , podrá ve- 
liAcarsela redención de cargas á dinero meta-.

De SanKcar vapor español-CorroMO.'

Para el mar fragata de guerra inglesa 
dtywmn , su comandante sir Samuet RoberZ'

1 ara. la Habana bergantín españoí
su capUan y maestre don Antonio Fernahd^ ; 
co^ignatano don Francisco López Domine

Para Santander y Bilbao bergantio-golera^" 
panol .Pruí/e,rcríí, capitan don JosédeBeoviri-. 
con sal.

Para Mallorca polacra-goleta San-CrMEM/ 
capitan don Ignacio Ros, cou tri"-o. '

Pat^ CJtbraJtar barca.e8pañola^r7Komc na- 
tron.Franosco Perez.

para que no se cntoi-pezca el curso de los na- 
guctos au ia parte reiativa á redenciones. i

-Del recibo y de JiaberJo mandado publicar 
se servir '. V. ís. darme aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid.4 
de octubre de t836.—dtamon Lais Escobedo.

Ctadiz 14 deoclubre dó 1836. —Inscrteso en 
etA'bZícioM de/ d bícÁ/o ..para conocimiento del 
púbJtco.—

—pe oñcio se manda pubticar , por mandato 
de! señor intendente de la provincia , la real ur­
den espedida et 30 de aeiiembre para- que en el 
papel set)ado se pot-ga ia nota -Haót/í/ur/o , pM- 
ó/ícMíI.-t F(^.Co7^4-L/w^o7^dóí/e ngo^/o de db36,— 
ya inserta en nuesto periódico.

dc/'MKes nanonn/gy.—^Ila sido aproba­
do por eptainteudeitemyjunta de bienes na­
cionaies el remate cetebrado eJ dia 2 de agosto 
último, de ta casa -número 136 en Ja cade de! 
Caivario de esta ciudad , en ta cantidad de 
99.6UD rcaies veJton.—Lo que-se avisa at púbii­
co para su conocimiento '
.de 1836.—Gon^;u/e^^ .D^-nóo.

Cádiz 12 de Octubre ¡

de arretona^eí.—Por disposición
de! señor.intendeniede esta piovincia, y en con- 
foiúnidad a Jo dispuesto eo ei artícuto 16 de ia 
instrucciott de 1." de marzo para Ja venta de 
bienes nacionales , se saca á pública subasta 
desde el dia de Ja fecha una casa en esta ciudad, 
ptaxuéla de Viudas, mañeros 96 y 97 , tasada en 
52.68Í reates y 20 maravedises veiJou.—Lo que 
seJsace notorio paraia común iutctigeucia, y¡ 
en Ja de que se admitirán Jas mejoras que se 
hagau por et tAmino de Jos cuarenta dias que 
señala el artícuto 30 de Jacitadainstrucoon.y 
se ha señatado para su remate et 23 de noviem­
bre próximo desde Jas doce á las doce y media 
dei día en lascabas consistoriates do. esta ciu­
dad. Cádiz 14 de octubre de t83G.—

[CTAyer tuvtmos Ja sati.facion de oír 
capttao veterano que acababa de llegar de C-'t- 
mena , hasta cuyo punto acbmpañó desde Jerer 
a.nuestra co'tuna patriótica, en calidad de su 
aposentador. Hace tos mayores elogios de rtues 
tros beneméritos nacionaies, y dice queravaen 
io imposible describir el entusiasmo patrio qr'.:. 
!os anima, y su ardiente deseo porüe'rur-^^g 
manos con et.enemigo. Desde Lebrijalascsce- ' 
'.ivas dJuvias hicieron sus marchas en estrono 
penosas : muchos nacionales, que Üevaban o't 
uniforme de verano., Je perdieron enteramente

innmtos quedaron descalzos: no ob.staote á 
ninguno se oyó una queja , sufriendo imnecter- 
ritos estos trabajos y todo género de prjvacio^ 
ues. Sus-conversaciones favoritas soa ! tsde que 
van á batirse eo defensa de la libertar!, y qné 
convencidos de que Jos verdugos de don Cádos 
no han dedarics cuartel., ó no han de conceder­
les en un acaso desgraciado sino una vida de 
1 'grimas y desitonor ,-es preciso perecer én fa 
lucha ó-cooseguir-eJ tri'tnfo: fuertes con esta 
resolución generosa., ia victoria coronará sus es- 
fuerzos. IVIucha y bridante caballería bandado 
todosJosjjueblos.de la provincia: Jos g.í^neralos 
Butrón y Espinosa se muestran muy cooteniós 
de tener á sus órdenes soldados tan pundonoru- 
sos ., que por sí mismo. , es decir , tan esponta- 
neátnente que ni necesidad iian tenido del con­
sejo , 6C muestran tan subordinados , tan rígid- s. 
observadores de )a disciplina rni.fitar , que solo 
Jes faita foguearse con eJ eucthigo'para formor 
entre los regimientos que cuenten mas títulos 
para JJamarse veteranos. Nosotros estamos se­
guros de ia heroica comportacion Je Jo:- bizar­
ros n;ir'.ionaies de nuestra coluna : el patriníismo 

dos heva a1 combate: el honor les hará buscar 
en ó! una muerte gloriosa, ó e! triunfo de su 
santa cansa, que no Ies negará eJ Dios de 
los ejércitos.—RR.

NOTICIAS PARTICULARES.
PARA SANTANDER Y BILBAO__ La go^

letaespaneta nombrada su capitaa
E. N. i.uzurraga,admite pas3gero3,y como 
una tercera parte de carga.—Saldr.'i á ta mayor, 
oreveoad , y to iíespacha don José Antonio Ri- 
cutá , caite de Saa-Aguiitia , húmero 75.

María Antonia Ruiz natural de Vejer , es! ^d& 
viuda , edad 23 años , y leche de un mes , solici­
ta casa PARA CRIAR. La persona que guste 
ocuparta , avisará en et puesto de pan' que está 
mas arriba det Hospital de mugeres. '

Desde hoy ios señores sasfn!- 
leres que reciben nuestro periódico en ia 
imprenta, tendrán ia bondad de recoger-JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD.

Con noticias que tuvo esta corporación dei, ' n t
queentreJos presosdelca.stiiJode San-Sabas-ilcenei antiguo despacho, caJíe de Ja 
tianse'hahianadvertiJoaigunascalcnturascar- Verónica,casa núinero 151, qtte esá 
célarias , tomó a! momento sus medidas para , mudado este estabíccimien-
ceroiorarse; y habieauo pa.sado unac/unsion fa- n i- ..
cultativadesusenoyi'écoQocidoáfodoslosaüí donde contmuara su dttecíoi cuni- 
existeiit^s, Jos ha encontrado en buen estado'püondc las órdenes conque sus amigos- 
de salud y ventiJados ios looaies que ocupan, sin j'y íavoreccdores se diííReu honrar!e. C- 
oh'CCRrriesp'ou su salubridad. TnJ/s Ir, __ ________ ------------------------------

qt:e es á

oñccer riesg'o á sa saiabridad. Todo to que de 
acuerdo de la Junta se maniñesta a! pdbüco pa­
ra $!! boticia. Cádiz Jode octubre de 1836._ Et
presidente:—yrít/rcíaco í/e .^.^gran..

CAPITANÍA DEL PUERTO.
DiiyHCV cn/rari:.!!. fiyer.

De Hueivacuatro rirsticos con habas, y de Se- 
viiia dos tartanas ron frutos del país.

Du Cutieras , Málaga y Estepona en 3 dias

]Jjy*'H<)y consta ntiestro periódicf^ óe 
püego y meJio para dar cabida en é! a 
tos documentos de nnesHaa oficinas nú- 
bücas ya 'las noticias poHticasdeI-u!ti-. 
mo correo de Madriti.—RR. j

TEATRO PRINCIPAL. — Esta noche se eje­
cutará ia grao ój^raen tres actos titulada ia

, patroa Juaa Jp Hoyos, con } —JEatra-dacioco reaies. A i^s
frutos del pais. * . ' " ' i siete en punto.

Cádiz: 1836.—Impreuta del COi\íERCíO, encargada á Campe , cade de ia Verónica, número 131.
(

todosJosjjueblos.de

